
RESOLUCTÓN N. 32121 ACTA N. 16/21

Municipio 18 de [,Iayo, lvlartes 04 de Mayo de 202'f .
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VISTO: Que el I\Iunic¡pio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para facilitar transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto admin¡strativo para la rendición del fO¡.lOO penMÁ¡¿f¡¡fS
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF estab¡ece a hávés de los Art. 89 las características de los Fondos
Permanentesi Art 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzo de rubros, para gastos dé funcionamiento e
inversiones, con excepc¡ones de los correspoñdientes a suministros de bien-y servicios efectuados po¡
organismos estatales. En ningún caso podrá util¡zarse el Fondo permanente para el pago de aqueilos
conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución,,;

CONSIDERANDO: Que la Administrac¡ón sugirió criterios de acuerdo a la determinación det objeto de los
gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE IS DE MAYO

RESUELVE:

',- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNtCtpto lB DE MAYO correspondiente at mes de
MAYO 2021, petiodo comp¡end¡do desde el dla Ol al día 31, con las característicás que se detalla¡ en
la presente Resolución, por un monto total de $ 29,973,9 (pesos uruguayos setenta y nueve mil
novec¡entos setenta y tres con cincuenta y cuatro) el cual será adminiskado por É Abaldesa a'el Municipio
de 18 de Mayo Sra. Ad aña Sánchez, cuyo OBJETO se.át alimentos y bebidas, consumo de gas, gasios
de mantenimiento y reparaciones menores (máteriales de construccón, herrería, electricidá¡, vid-rierfa,
gomería, elementos de jardineria y similares), boletos, fletes contratados, productos de limpieza, in6umos
infomáticos y de telefonía, combustible, comisiones bancar¡as por certifcáción de saldos, productos de
papelería y graficos, prodcutos plásticos, mobiliarios de oficina de menor cuantía y simitares, fung¡cidas y
utensillos de cocina, electrodomésticos, gastos de traslado, herramientas, vestimenta, contratación de
audio, propaganda lodante, servicio de fotografía para eventos puntuales, mobiliarios de oficiña, artículos
deportivos, placas, arréndamjento fotocopiadora, service aires acondicionado, e imprevistos.

2- CADA FONOO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente at OBJETO para et que
flre creado

3- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo permanente l\4ensuat tendrá una tógica de vigenc¡a de mes
calendario, es decir del primer al último día de cada mes.

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTTTUTM en ta cuenta Bancaria y tienen et caracter de
partidas máximas a ltilizar por el plazo calendario autorizadoi necesitando para el manejo y disponibilidad
efectivo de los m¡smos la autorización mensual del Concejo, quien a texto eipreso autorizará los mismos.

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá comotitütar y responsabte el funcionario que se indique en
el artfculo 1'. De producirse modificaciones por subrogación, deberán comu¡icarse a División lmpuiación
Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorerfa, Concejo Munícipat, las bajas y atta6 de los
responsables de administrar y rendirlos;



6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las s¡guientes
características; a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras; b) artículos que
no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos l\Iateriales o que habieñdo sido provistos ya no se
encuent¡an en stock en el N4unicipio.

7- DEAcUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSTóN FTNANCTERA (Art. 42 Ley
19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% dél valor de la compra
directa.

8- LA RENDIGIÓN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles
poste¡ores al cierre de cada Fondo Permanente;

9- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RRFE Contaduría, Delegados
delTCR yAuditoría lnterna, Administración GCI y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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